
Florencia, 19 de diciembre de 2018

Señor
ALVEIRO MEJIA LARA
CALLE 14 NO. 1 A ESTE 37 B. RINCON DE LA ESTRELLA 2
Caquetá, Florencia
mejia456@hotmail.com

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO DE UNOS ACTOS ADMINISTRATIVOS

El artículo 69 de la ley 1437 de 2011 menciona:

“Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la
citación, ésta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o
al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil
acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar la fecha y la
del acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden,
las autoridades ante quienes deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del
aviso en el lugar de destino.

 Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del
acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de
acceso al público de la respectiva Entidad por el término de cinco (5) días, con la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
retiro del aviso.”

 Una vez transcurridos cinco (5) días sin presentarse a la notificación personal, citación
realizada a través del oficio del 07 de diciembre de 2018, publicado en la página electrónica
de la Secretaría de Educación Departamental el día 07 de mayo de 2018 y en aras de
proteger el derecho fundamental del debido proceso y de dar cumplimiento al artículo arriba
mencionado, este Despacho procede a realizar la notificación por aviso a las personas que a
continuación se relacionan de los actos administrativos de derogación y exclusión de lista
elegibles del Concurso Público de Méritos “Convocatoria N° 353 de 2016”, expedidos por la
Secretaría de Educación Departamental ? Gobernación del Caquetá, contenidos en los
siguientes Decretos:

No. NOMBRES Y APELLIDOS DOCUMENTO
DE
IDENTIDAD

ACTO
ADTIVO

FECHA

1 JOSÉ EDWARD JOVEN1.117.516.018 1142 24/10/2018

CAQ2018EE000807



BUSTAMANTE
2 JENNY MAYERLI TRUJILLO

TRASLAVIÑA
1.117.504.813 1141 24/10/2018

3 ANGELICA CARVAJAL RUEDA 28.557.787 1140 24/10/2018
4 JOHN HERLY ALVIS VILLAREAL 17.690.835 1139 24/10/2018
5 JOINER FABIAN MORA BONILLA 1.117.497.935 1138 24/10/2018
6 JORGE LUIS HERNANDEZ PARRA 1.112.958.381 1137 24/10/2018
7 ALIRIO GOMEZ GALINDEZ 4.629.679 1136 24/10/2018
8 DIEGO JAIR DIAZ BRAVO 1.088.973.364 1135 24/10/2018
9 MARTIN ALFONSO FERNANDEZ

OVIEDO
93.369.194 1134 24/10/2018

10 ALVEIRO MEJIA LARA 92.513.890 1143 24/10/2018
11 SANDRA LILIANA CONDE

SILVESTRE
26.634.588 1144 24/10/2018

12 LEONARDO RODRIGUEZ HINCAPIE 1.031.129.505 1145 24/10/2018
13 LUIS FERNANDO LIZARAZO

OROZCO
1.053.797.063 1146 24/10/2018

14 YINNY CABRERA CARVAJAL 17.656.544 1147 24/10/2018

Se aclara que el presente aviso se publica en la página electrónica de esta Secretaría de
Educación por el término de cinco (5) días, dejando la advertencia que contra el acto
administrativo que se notifica no procede el recurso de reposición, por tratarse de un acto
administrativo de ejecución y la notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente
al retiro del aviso, de conformidad con el inciso 2 del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011,
arriba transcrito.

LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS NOTIFICADOS SE ENCUENTRAN EN LA
OFICINA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA SECRETARÍA DE
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL.

Atentamente,

FABIO PALOMAREZ SUAREZ
Jefe De Oficina
Administrativa Y Financiera

Elaboró: DEISSY ROJAS BAMBAGUE
Aprobó: FABIO PALOMAREZ SUAREZ
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